
 
RESOLUCIÓN No.  

 
(  ) 

 
“Por medio del cual se declara desierto el Proceso de LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-

LP-010-2023” 
 

 
 
Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia      
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
Info: Línea 195. 
 

 
LA SUBDIRECTORA DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES DEL INSTITUTO DISTRITAL 

DE LAS ARTES – IDARTES 
 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de 
la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes, debidamente facultada para suscribir contratos y ejercer la ordenación 
del gasto de conformidad con la Resolución No. 031 del 29 de enero de 2021, por la cual se 
modifica la Resolución No. 543 del 30 de Junio del 2020, la Resolución de Nombramiento No. 
1359 del 02 de noviembre de 2022, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Subdirectora de Equipamientos Culturales, HANNA PAOLA CUENCA HERNANDEZ, 
en calidad de Ordenadora del Gasto, solicitó adelantar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
IDARTES-LP-010-2023 cuyo objeto es: “Prestar servicios como operador de boletería física o 

virtual al Instituto Distrital de las Artes- IDARTES- para los eventos que se lleven a cabo en los 

equipamientos propios o administrados por la entidad, acorde con las especificaciones técnicas 

definidas y la normativa que rige la materia”. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  del Decreto 1082 de 2015, el 
día 23 octubre 2023 se publicaron en la plataforma transaccional SECOP II el Análisis de 
mercado, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, anexos 
y demás documentos del proceso LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023. 
 
Que en el proceso LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023, hubo 9 proveedores que 
se suscribieron al proceso de la referencia los cuales se relacionan a continuación: 
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Que el valor del contrato del proceso LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023, es 
indeterminado, y su monto final de liquidación se definirá a partir del cálculo de las comisiones 
aplicadas al ingreso por el recaudo generado por venta de boletería, según la oferta presentada 
por el proponente seleccionado y conforme lo descrito en los documentos “ANEXO TÉCNICO 
PROCESO DE OPERACIÓN DE BOLETERÍA” y “OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS PRESTACIÓN DE SERVICIOS OPERADOR DE BOLETERÍA IDARTES”, los 
cuales hacen parte integral del presente proceso de selección. 
 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibieron 
observaciones al mismo y se les dio respuesta tal como se evidencia en la plataforma 
transaccional de SECOP II.  
 
Que, en observancia del deber de que trata el Artículo 2.2.1.1.2.1.5.  del Decreto 1082 de 2015, 
mediante la Resolución N° 1630 del 14 de noviembre de 2023, se ordenó la apertura del 
proceso LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023, y se dispuso como fecha de apertura 
del proceso de selección, el día 14 de noviembre de 2023 y como fecha de cierre el día 28 de 
noviembre de 2023 término dentro del cual los oferentes podrán presentar sus propuestas, tal 
y como se establece en el cronograma publicado en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
Que, durante el término de publicación del pliego de condiciones definitivo se recibieron 
observaciones al mismo y se les dio respuesta tal como se evidencia en la plataforma 
transaccional de SECOP II.  
 
Que en ejercicio de las facultades y términos dispuestos en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015 el cual establece que: “La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de 

condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas.”, se modifica el cronograma del proceso en la plataforma transaccional SECOP II y en 
consecuencia el 21 de noviembre de 2023 se expide la Adenda N° 1 la cual fue publicada en 
la plataforma transaccional SECOP II quedando como fecha de apertura del proceso de 
selección, el día 14 de noviembre de 2023 y como fecha de cierre el día 29 de noviembre de 
2023 
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Que en ejercicio de las facultades y términos dispuestos en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015 el cual establece que: “La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de 

condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas.”, se modifica el pliego de condiciones definitivo del proceso en la plataforma 
transaccional SECOP II y en consecuencia el 23 de noviembre de 2023 se expide la Adenda 
N° 2 la cual fue publicada en la plataforma transaccional SECOP II 
 
Que atendiendo lo establecido en el cronograma del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
IDARTES-LP-010-2023, publicado en la plataforma transaccional de SECOP II, el día 29 de 
noviembre de 2023 a las 09:00 a.m. fecha y hora señalada para el cierre del proceso se 
recibieron dos ofertas tal y como se observa en la imagen tomada de la plataforma transaccional 
SECOP II:  
 

 

 
Que el día 05 de diciembre de 2023 se emitió el informe preliminar de verificación de requisitos 
habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II, en el que se determinó lo siguiente:  

1830

18 - Dic - 2023

mailto:contactenos@idartes.gov.co


 
RESOLUCIÓN No.  

 
(  ) 

 
“Por medio del cual se declara desierto el Proceso de LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-

LP-010-2023” 
 

 
 
Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia      
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
Info: Línea 195. 
 

 
EVALUACIÓN PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Nº PROPONENTE HABILITANTES 
JURÍDICOS 

HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 TICKET FAST S.A.S. HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO 

2 TICKET COLOMBIA SAS NO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

 
Que de conformidad con el cronograma del proceso publicado en la plataforma transaccional 
SECOP II el término del traslado del informe de verificación de los requisitos habilitantes, para 
que los interesados presentaran observaciones al informe de evaluación y/o subsanaciones, se 
surtió́ entre el día 05 de diciembre de 2023 y hasta el día 13 de diciembre de 2023.  
 
Que, durante el término del traslado del informe preliminar de requisitos habilitantes, se 
recibieron subsanaciones y observaciones por parte del proponente: TICKET FAST S.A.S. y 
subsanaciones por parte del proponente TICKET COLOMBIA SAS. 
 
Que el proponente TICKET FAST S.A.S, presento observaciones al informe preliminar de 
evaluación dentro del término de traslado, las cuales se atendieron de fondo en la audiencia de 
adjudicación del proceso de acuerdo con los tiempos establecidos en el cronograma. Las 
mismas fueron publicadas en la plataforma transaccional del SECOP II y hacen parte integral 
del proceso.  
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082-2015 "ARTÍCULO 2.2.1.1.2.2.1. "(...) 
La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. (...)" se 
modifica el cronograma del proceso en la plataforma transaccional SECOP II y en consecuencia 
el 13 de diciembre de 2023 se expide la Adenda N° 3 la cual fue publicada en la plataforma 
transaccional SECOP II.  
 
Que teniendo en cuenta la fecha establecida en el cronograma del proceso de LICITACIÓN 
PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023, el día 18 de diciembre de 2023, de manera virtual, siendo 
las 9:00 am se llevó a cabo la audiencia que decide sobre el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
IDARTES-LP-010-2023, con participación de la Ordenadora del Gasto, los miembros del 
Comité Evaluador y los representantes de los proponentes, donde se desarrolló el orden del 
día, tal como consta en el Acta de Audiencia, la cual forma parte integral del proceso. 
 
Que, con ocasión a las observaciones realizadas por el proponente TICKET FAST S.A.S, y de 
acuerdo al contenido de las mismas, a efectos de atender de fondo cada una de las 
observaciones realizadas, la ordenadora de Gasto suspendió la diligencia desde las 8:48 a.m. 
del día 18 de diciembre de 2023, retomando a las 9:13 a.m. del día 18 de diciembre de 2023 
de acuerdo a lo establecido en el orden del día, tal como consta en el Acta de Audiencia, la cual 
forma parte integral del proceso. 
 
Que, una vez reanudada la diligencia en la hora y fecha indicada, la entidad procedió a dar 
respuesta a las observaciones presentadas por el proponente TICKET FAST S.A.S, dando 
lectura a las mismas; respuestas que fueron publicadas en la plataforma transaccional SECOP 
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II y que hace parte integral del proceso. 
 
Que una vez se dio lectura a las respuestas a las observaciones presentadas en audiencia, se 
procedió a dar lectura al informe definitivo de evaluación, el cual quedo de la siguiente manera 
así:  
 

EVALUACIÓN FINAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Nº PROPONENTE HABILITANTES 
JURÍDICOS 

HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 TICKET FAST S.A.S. HABILITADO RECHAZADO HABILITADO 

2 TICKET COLOMBIA SAS RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

 
Que teniendo en cuenta que no quedó ningún proponente habilitado dentro del proceso 
LICITACIÓN PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023, no hay lugar a ponderación de las propuestas. 
 
En consideración de lo anterior, el comité evaluador recomienda a la Subdirectora de 
Equipamientos en su calidad de ordenadora del gasto, DECLARAR DESIERTO el proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-010-2023, cuyo objeto es: “Prestar servicios como 

operador de boletería física o virtual al Instituto Distrital De Las Artes- Idartes- para los eventos 
que se lleven a cabo en los equipamientos propios o administrados por la entidad, acorde con 
las especificaciones técnicas definidas y la normativa que rige la materia”. 
 
Que de conformidad con lo anterior y ante la imposibilidad de realizar una selección objetiva de 

la oferta para el presente proceso, de acuerdo con lo establecido en el numeral 18 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993, el IDARTES procederá a declarar desierto el proceso de LICITACIÓN 

PÚBLICA IDARTES-LP-010-2023. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
IDARTES-LP-010-2023, el cual tiene por objeto “PRESTAR SERVICIOS COMO OPERADOR 

DE BOLETERÍA FÍSICA O VIRTUAL AL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES- IDARTES- 
PARA LOS EVENTOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS EQUIPAMIENTOS PROPIOS O 
ADMINISTRADOS POR LA ENTIDAD, ACORDE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEFINIDAS Y LA NORMATIVA QUE RIGE LA MATERIA”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El IDARTES podrá adelantar los trámites pertinentes para dar inicio a 
un nuevo proceso con el mismo objeto, con el fin de satisfacer las necesidades de la Entidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la plataforma transaccional del 
SECOP II, en atención a las disposiciones vigentes en materia de contratación pública 
electrónica. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la ley 80 de 1993, en los términos 
establecidos en el artículo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación.   
 
Dada en Bogotá D. C.  
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

_________________________________ 
HANNA PAOLA CUENCA HERNANDEZ  
Subdirectora de Equipamientos Culturales 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
                                       

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 

se indica en el siguiente recuadro: 
Aprobó 
Revisión: 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó: Stephany Johanna Ñañez Pabón - Profesional especializado Oficina Asesora Jurídica 
 

Revisó: Maura Lucía Achrury Ramírez – Gerente de Escenarios 
 

Proyecto:  Jairo Ignacio Ramírez Cruz - Contratista Oficina Asesora Jurídica  
Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

 Comité 
Evaluador: 

Jairo Ignacio Ramírez Cruz - Contratista Oficina Asesora Jurídica  
Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  
Luis Gabriel Loaiza García - Profesional Especializado SEC - Comité evaluador área 
Técnica 

 

Álvaro Jason Acosta Pérez - Contratista SEC - Comité evaluador área Técnica  

Leandra Isabel barón - Contratista SUB-ARTES - Gerencia de Artes Audiovisuales - 
Comité evaluador área Técnica  
Luz Marina Monsalve - Contratista SUB-ARTES - Gerencia de Artes Audiovisuales - 
Comité evaluador área Técnica 

 

Cristian David García Bello - Contratista SUB-ARTES - Comité evaluador área Técnica  

Juliana Mendoza Vásquez - Contratista SEC - Componente jurídico - Comité 
evaluador área Técnica 

 

David Leonardo Camelo Muñoz - Contratista SUB-ARTES - Componente jurídico -- 
Comité evaluador área Técnica 

 

Leidy Edid Roa - Contratista SAF Contabilidad - Comité evaluador área financiera 
Lina Julieth Samacá - Contratista SAF Contabilidad - Comité evaluador área financiera 

 

Julie Duarte - Contratista SAF - Comité evaluador área financiera 
 

Ana Gómez - Profesional Especializada SAF - Comité evaluador área financiera  
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